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Auditorio Príncipe Felipe

Plaza del Fresno s/n

33007 Oviedo - Asturias

Teléfono 985 27 21 11

festejos@oviedo.es

Expediente:   4700-0032-240026.

Asunto: Notificación adjudicación Mercado la Ascensión: listados 
adjudicatarios, listas de reserva y listado excluidos.

 Se notifica Resolución de Alcaldía nº 2024/5528 de fecha 9 de Abril de 2024, 
sobre el asunto de referencia, lo que traslado a Vd. para su conocimiento y efectos.

Contra la citada Resolución podrá interponer alternativamente los siguientes recursos: 

a) Recurso de reposición, con carácter potestativo, ante el órgano que dictó esta 
Resolución, dentro del plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de recepción de esta 
notificación, de conformidad con lo establecido en los arts. 123 y 124 de la citada Ley del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, previamente al recurso 
contencioso-administrativo. 

b) Recurso contencioso administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo de Oviedo, dentro del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al 
del recibo de esta notificación, de conformidad con lo establecido en los arts. 8, 45 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

En el caso de utilizar el potestativo recurso de reposición y ser éste desestimado, el plazo de dos 
meses para la interposición del recurso contencioso administrativo comenzará a partir del día 
siguiente al de la notificación de la desestimación del recurso de reposición, de conformidad con 
lo establecido en el art. 46 de la citada Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa. 

En el caso de no ser expresamente resuelto el recurso de reposición dentro del plazo de un mes 
contado desde su interposición, podrá entenderlo desestimado presuntamente e interponer 
recurso contencioso administrativo dentro del plazo de seis meses, que se iniciará al día siguiente 
a aquél en que se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición, de 
conformidad con lo establecido en el artículo últimamente citado. 

La información sobre la recurribilidad procedente se efectúa sin perjuicio de que pueda ejercitar 
cualquier otro recurso que estime procedente. 


